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El objeto de la presente Resolución es actualizar el programa
teórico exigible en la segunda convocatoria y, en general, en los
exámenes celebrados a partir de septiembre de 2009 para la obten-
ción del citado carné, en cualquiera de sus categorías básica o es-
pecialista, como consecuencia de la entrada en vigor del Real De-
creto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alum-
brado Exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07. Este nuevo Reglamento afecta a las instrucciones téc-
nicas complementarias ITC-BT09, ITC-BT31 e ITC-BT34 que
desarrollan el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión apro-
bado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

Visto lo que antecede, y de acuerdo con las disposiciones legales
y demás concordantes de general aplicación, esta Dirección Gene-
ral, en uso de sus atribuciones,

DISPONE

Primero

El contenido de la prueba teórica para todos los aspirantes que
concurran a la segunda convocatoria de 2009 y, en general, a los
exámenes teórico-prácticos celebrados en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid a partir del 1 de septiembre de 2009 para la
obtención del carné de instalador electricista en baja tensión, tanto
en la categoría básica como en la especialista, será el señalado res-
pectivamente para dichas categorías en los apartados B.1.1 y B.2.1
del Anexo III de la Resolución de 10 de diciembre de 2008, de esta
Dirección General, por la que se convocan pruebas selectivas para
la obtención de diversos carnés profesionales para el año 2009, pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de diciembre de 2008, y además lo siguiente:

— Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de
Alumbrado Exterior y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07, publicado en el “Boletín Oficial
del Estado” de 19 de noviembre de 2008.

Segundo

Los requisitos particulares de los interesados y el programa para
la prueba práctica de los exámenes teórico-prácticos a los que se re-
fiere el apartado primero de esta Resolución serán los establecidos
en el citado Anexo III de la Resolución de 10 de diciembre de 2008
de esta Dirección General.

Madrid, a 20 de abril de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/16.081/09)

Consejería de Educación

1759 ORDEN 2316/2009, de 20 de mayo, por la que se crean los
Diplomas de Aprovechamiento y de Mención Honorífica
en Educación Secundaria Obligatoria, se aprueban las ba-
ses reguladoras de los premios extraordinarios de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid
y se convocan los correspondientes al curso 2008-2009.

Según dispone la Ley Orgánica de Educación en su artículo 25.6,
el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria debe tener
“carácter orientador tanto para estudios postobligatorios como para
la incorporación a la vida laboral”.

En el curso 2007-2008, la Consejería de Educación introdujo la
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables (CDI) de terce-
ro de la Educación Secundaria Obligatoria, uno de cuyos objetivos
era obtener información sobre el grado de adquisición, por los alum-
nos, de los conocimientos y destrezas que se consideran indispensa-
bles para iniciar con garantías de éxito el último curso de la etapa.

La Comunidad de Madrid desea ahora reconocer el esfuerzo y el
mérito de los alumnos que se hayan distinguido en sus estudios al fi-
nalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, en la convic-
ción de que ello constituirá un estímulo para el esfuerzo y un alicien-
te para que los escolares, tras la educación obligatoria, prosigan sus
estudios.

Con este fin, la Comunidad de Madrid ha decidido crear, por un
lado, los Diplomas de Aprovechamiento y de Mención Honorífica
en Educación Secundaria Obligatoria, de los que serán merecedores
los alumnos que hayan cursado la etapa y hayan superado la prueba
CDI con las mejores calificaciones, y, por otro lado, los Premios
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria para aquellos
alumnos que, habiendo cursado la etapa satisfactoriamente, obten-
gan buenos resultados en unas pruebas preparadas por la Consejería
de Educación.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con el Decreto 118/2007, de 2
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación,

DISPONGO

Capítulo I

Diploma de Aprovechamiento y Diploma de Mención
Honorífica en Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 1

Creación de los diplomas

Por la presente Orden se crean el Diploma de Aprovechamiento en
Educación Secundaria Obligatoria y el Diploma de Mención Hono-
rífica en Educación Secundaria Obligatoria para los alumnos esco-
larizados en los centros públicos y privados que, debidamente
autorizados, impartan Enseñanza Secundaria Obligatoria en la Co-
munidad de Madrid en régimen ordinario.

Artículo 2

Requisitos de los aspirantes

1. El Diploma de Aprovechamiento en Educación Secundaria
Obligatoria se otorgará a aquellos alumnos que reúnan las siguien-
tes condiciones:

— Haber obtenido el Título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria en la evaluación final ordinaria, con todas
las materias de la etapa superadas, en el curso en el que se
realice la convocatoria.

— Haber obtenido una nota media igual o superior a 6 en la
prueba CDI de tercero de la Educación Secundaria Obligato-
ria, y tener superadas las dos partes de la misma.

— Haber obtenido en las materias Lengua Castellana y Literatura,
primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e
Historia y Matemáticas de cuarto de la Educación Secunda-
ria Obligatoria, una nota media igual o superior a 6.

2. El Diploma de Mención Honorífica en Educación Secunda-
ria Obligatoria se otorgará a aquellos alumnos que reúnan las si-
guientes condiciones:

— Haber obtenido el Título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria en la evaluación final ordinaria, con todas
las materias de la etapa superadas, en el curso en el que se
realice la convocatoria.

— Haber obtenido una nota media igual o superior a 7 en la
prueba CDI de tercero de la Educación Secundaria Obligato-
ria, teniendo superadas las dos partes de la misma.

— Haber obtenido en las materias Lengua Castellana y Literatura,
primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e
Historia y Matemáticas de cuarto de la Educación Secunda-
ria Obligatoria, una nota media igual o superior a 8.

Artículo 3

Procedimiento de solicitud de diplomas

1. Finalizada la evaluación final ordinaria, y antes del 15 de ju-
lio de cada curso académico, los centros presentarán en la corres-
pondiente Dirección de Área Territorial, la relación certificada, se-
gún los modelos recogidos como Anexos I y II, respectivamente, de
los alumnos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2
de esta Orden.

2. Las Direcciones de Área Territoriales remitirán a la Direc-
ción General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales
dichas relaciones antes del 20 de julio de cada curso académico.
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Artículo 4

Adjudicación de los diplomas

1. De acuerdo con las relaciones remitidas por las respectivas
Direcciones de Área Territoriales, la Dirección General de Educa-
ción Secundaria y Enseñanzas Profesionales propondrá a la Conse-
jera de Educación la adjudicación de los diplomas que se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, mediante la
correspondiente Orden de la Consejería de Educación.

2. La obtención de alguno de los diplomas será consignada, tan-
to en el expediente como en el historial académico del alumno, por
el Secretario del Instituto de Educación Secundaria en el que reali-
zaron la inscripción, o por quienes desempeñen sus funciones en los
centros privados.

Capítulo II
Premios Extraordinarios de Educación Secundaria

Obligatoria

Artículo 5

Creación de los Premios Extraordinarios de Educación
Secundaria Obligatoria

Por la presente Orden se crean los Premios Extraordinarios de
Educación Secundaria Obligatoria y se establecen las bases regula-
doras por las que se ha de regir su convocatoria.

Artículo 6

Requisitos de los aspirantes

Podrán optar al Premio Extraordinario los alumnos que hayan ob-
tenido el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
y que reúnan los requisitos para obtener el Diploma de Mención Ho-
norífica.

Artículo 7

Número y dotación de los premios

1. Los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obli-
gatoria se financiarán con cargo al crédito de la partida 48390 del
programa presupuestario 505.

2. El número de premios se fijará en cada una de las convocato-
rias anuales, así como su naturaleza y cuantía económica.

Artículo 8

Procedimiento de inscripción

1. Finalizada la evaluación final ordinaria, aquellos alumnos que
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 6 de esta Orden, se
podrán inscribir para participar en los premios extraordinarios. Esta
inscripción se realizará en los centros donde los alumnos estén ma-
triculados y se utilizará el modelo que figure en cada convocatoria.

2. Los Secretarios de los centros públicos o quienes desempe-
ñen sus funciones en los centros privados, remitirán a las respecti-
vas Direcciones de Área Territoriales las citadas inscripciones, jun-
to con la relación certificada de los alumnos que cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 6 de la presente Orden.

3. Las Direcciones de Área Territoriales comunicarán a la Di-
rección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesiona-
les el número de alumnos inscritos para la realización de la prueba.

Artículo 9

Estructura de la prueba

1. Los alumnos que deseen optar al Premio Extraordinario de
Educación Secundaria Obligatoria deberán realizar una prueba que
consistirá en la realización de los siguientes ejercicios:

— Primer ejercicio: Lengua y Ciencias Sociales. Versará sobre
contenidos de las materias siguientes: Lengua Castellana y
Literatura y Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

— Segundo ejercicio: Matemáticas.
— Tercer ejercicio: Primera Lengua Extranjera. Respuesta a

cuestiones de carácter cultural, literario o gramatical sobre un
texto escrito.

2. Cada uno de los ejercicios tendrá una calificación única que
se expresará de 1 a 10, sin decimales.

3. Para optar a Premio Extraordinario de Educación Secundaria
Obligatoria los alumnos deberán haber obtenido en cada ejercicio al
menos 5 puntos. La nota final de la prueba será la media aritmética
de las calificaciones obtenidas en los tres ejercicios.

Artículo 10

Elaboración de los ejercicios

1. La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñan-
zas Profesionales elaborará y enviará a las Direcciones de Área
Territoriales los ejercicios que se propondrán a los alumnos. Las
pruebas serán únicas para toda la Comunidad de Madrid y se cele-
brarán el mismo día y a la misma hora en todas las sedes que se fi-
jen para su realización.

2. Los ejercicios se desarrollarán mediante un procedimiento
que mantenga el anonimato de los autores durante su corrección.
Los Presidentes de los tribunales serán responsables de velar por que
se respete el procedimiento.

Artículo 11

Composición de los tribunales

1. En cada Dirección de Área Territorial se designará un tribu-
nal encargado de supervisar y calificar los ejercicios. Dicho tribunal
estará presidido por un Inspector de Educación especialista en algu-
na de las materias objeto de la prueba, designado al efecto por el Di-
rector de Área Territorial. Los Vocales pertenecerán a los Cuerpos
de Catedráticos o de Profesores de Enseñanza Secundaria, igual-
mente especialistas en las distintas materias objeto de la prueba, de-
signados asimismo por el Director de Área Territorial correspon-
diente. El Presidente nombrará Secretario del tribunal a uno de los
vocales.

2. En aquellas Direcciones de Área Territoriales en las que haya
un elevado número de inscripciones, el Director de Área Territorial
podrá designar más de un tribunal.

3. Para cada tribunal, el Director de Área Territorial correspon-
diente designará un Presidente suplente, que será un Inspector de
Educación especialista en alguna de las materias objeto de la prueba.

4. Los tribunales publicarán en el tablón de anuncios de cada
una de las Direcciones de Área Territoriales, el lugar en que se ce-
lebrará la prueba. Igualmente, dicha información será publicada en
la página web: www.madrid.org

Artículo 12

Publicación de las calificaciones

Los tribunales, una vez calificados los ejercicios, harán públicas
las actas de calificación provisional en los tablones de anuncios de
las respectivas sedes que se establezcan en cada Dirección de Área
Territorial, así como en la página web: www.madrid.org

Artículo 13

Reclamaciones de las calificaciones

1. Los alumnos examinados, sus padres o representantes legales
podrán reclamar por escrito contra las calificaciones obtenidas, me-
diante instancia dirigida al Presidente del tribunal, en el plazo de dos
días hábiles a partir del siguiente a aquel en que se ha expuesto en el
tablón de anuncios las calificaciones. Las reclamaciones serán pre-
sentadas por los interesados, preferentemente, en el Registro de la
Dirección de Área Territorial correspondiente.

2. Si la reclamación se basa en la existencia de un error material
padecido en la calificación o en la notificación de la misma, el Pre-
sidente, una vez comprobado el error, ordenará su inmediata subsa-
nación.

3. Si la reclamación se basa en la valoración de algún ejercicio,
el Presidente ordenará al tribunal su revisión y resolverá según co-
rresponda al dictamen colegiado del tribunal.
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4. La resolución de la reclamación, que se producirá en el pla-
zo de tres días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que
finaliza el plazo para interponerlas, será remitida por el Presidente
del tribunal al interesado por alguna de las formas previstas en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Dicha resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía ad-
ministrativa.

Artículo 14

Propuesta de adjudicación de los premios

1. Una vez resueltas las posibles reclamaciones, los tribunales
harán públicas las actas de calificación definitivas en los tablones de
anuncios de las respectivas sedes, así como en la página web:
www.madrid.org

2. Los Presidentes de los tribunales celebrarán una reunión con-
junta con objeto de confeccionar el acta de propuesta de premios, or-
denada por calificaciones de mayor a menor. En ningún caso se otor-
garán más premios que los establecidos en cada convocatoria.

3. Los posibles empates se dirimirán por la mejor puntuación de
cada ejercicio con la siguiente prioridad: Primer ejercicio, segundo
ejercicio y tercer ejercicio.

4. Una vez celebrada dicha reunión, los Presidentes de los tribu-
nales cumplimentarán el acta de propuesta de premios, que deberá ir
firmada por todos ellos. Una copia del acta de propuesta de premios
será expuesta en los tablones de anuncios de las respectivas sedes,
así como en la página web: www.madrid.org

Artículo 15

Resolución de la convocatoria y adjudicación de los premios

1. De acuerdo con el acta de propuesta de premios, la Dirección
General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales pro-
pondrá a la Consejera de Educación la adjudicación de los premios
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, mediante la correspondiente Orden de la Consejería de Edu-
cación.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el pro-
pio órgano que la ha dictado o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses,
computados tanto este como aquel a partir del día siguiente al de su
publicación.

2. La obtención del Premio Extraordinario de Educación Se-
cundaria Obligatoria será consignada, tanto en el expediente como
en el historial académico del alumno, por el Secretario del Instituto
de Educación Secundaria en el que realizaron la inscripción o quie-
nes desempeñen sus funciones en los centros privados.

3. Los alumnos que obtengan el Premio Extraordinario de Edu-
cación Secundaria Obligatoria recibirán, además del premio, un Di-
ploma acreditativo de tal distinción.

Artículo 16

Obligaciones del beneficiario

1. Las obligaciones de los beneficiarios son las establecidas en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en lo que no se opongan a aquella y en lo referente a la na-
turaleza de esta convocatoria.

2. En todo caso, el beneficiario está obligado a facilitar cuanta
información le sea requerida por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.

Capítulo III

Convocatoria

Artículo 17

Número de premios

Se convocan 25 Premios Extraordinarios de Educación Secunda-
ria Obligatoria correspondientes al curso académico 2008-2009 en
la Comunidad de Madrid.

Artículo 18

Naturaleza del Premio y asignación económica

1. El premio consistirá en un viaje de carácter cultural y en una
dotación económica.

2. El presupuesto asignado para financiar la presente convoca-
toria será de 50.000 euros con cargo al crédito de la partida presu-
puestaria 48390 del programa presupuestario 505.

3. La dotación económica de cada Premio Extraordinario de
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid será
de 1.000 euros, que serán transferidos a la cuenta bancaria que el
alumno indique en la solicitud de inscripción.

Artículo 19

Nombramiento de los tribunales

1. Antes del 15 de junio de 2009 cada Dirección de Área Terri-
torial enviará a la Dirección General de Educación Secundaria y En-
señanzas Profesionales, copia del nombramiento del tribunal.

2. El tribunal estará compuesto por un Presidente y seis vocales.
Las especialidades de los miembros del Tribunal se corresponderán
con cada una de las materias incluidas en los ejercicios.

Artículo 20

Procedimiento de inscripción

1. Hasta el 29 de junio de 2009, inclusive, los alumnos que, reu-
niendo los requisitos establecidos en el artículo de la presente Or-
den, deseen optar al Premio Extraordinario de Educación Secunda-
ria Obligatoria deberán inscribirse en el centro donde hubieran
terminado esta etapa educativa. Para ello, utilizarán la solicitud cuyo
modelo figura como Anexo III de la presente Orden. Los centros de-
berán sellar dicha solicitud y consignar en la misma la fecha en la
que ha tenido entrada en la Secretaría. No se admitirá ninguna ins-
cripción en la que no figure la fecha y el sello.

2. Los alumnos presentarán la solicitud acompañada de la si-
guiente documentación:

— Fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasa-
porte.

— Petición de adaptación de tiempo y medios para la realización
de las pruebas, en el caso de los alumnos que presenten algu-
na discapacidad que lo precise, siempre que lo acrediten do-
cumentalmente.

3. Hasta el 1 de julio, inclusive, los Secretarios de los centros o
quienes desempeñen sus funciones en los centros privados, remiti-
rán a las respectivas Direcciones de Área Territoriales las inscrip-
ciones de los alumnos que deseen tomar parte en la convocatoria
acompañada de la respectiva relación certificada que figura como
Anexo IV de la presente Orden. A su vez, cada centro anticipará,
mediante fax dirigido al Jefe del Servicio de la Inspección Educati-
va de la Direcciones de Área Territoriales correspondiente, el núme-
ro de alumnos inscritos.

4. Cada Tribunal atenderá a un máximo de 100 alumnos. En el
caso de que el número de inscripciones haga necesaria la formación
de más tribunales en algunas de las Direcciones de Área Territoria-
les, se efectuará posteriormente, una nueva comunicación con los
datos correspondientes.

5. Hasta el 3 de julio de 2009, inclusive, las Direcciones de
Área Territoriales comunicarán a la Dirección General de Educa-
ción Secundaria y Enseñanzas Profesionales, mediante fax, el nú-
mero de alumnos inscritos así como el nombramiento de nuevos tri-
bunales, en su caso.
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Ejercicios Horario (*) Duración 
Primer ejercicio: Lengua  
y Ciencias Sociales De 9:30 a 11:00 90 minutos 

Pausa De 11:00 a 11:30 30 minutos 
Segundo ejercicio: 
Matemáticas De 11:30 a 12:30 60 minutos 

Tercer ejercicio: Primera 
Lengua extranjera De 12:30 a 13:30 60 minutos 

(*) Los alumnos acudirán a las nueve horas con el fin de iniciar puntualmente el
ejercicio, provistos del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

Artículo 22

Publicación de las calificaciones y reclamación de las mismas

Tanto la publicación de las calificaciones como las reclamaciones
se realizarán de acuerdo con lo recogido en los artículos 12, 13 y 14
de la presente Orden, utilizándose los Anexos V, VI y VII, respecti-
vamente.

Artículo 23

Recursos

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de

Madrid en el plazo de dos meses, computados tanto este como aquel
a partir del día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Cálculo de la nota media

1. La nota media de la prueba CDI de tercero de la Educación
Secundaria Obligatoria será la media aritmética de las calificaciones
obtenidas en la parte de Lengua Castellana y Literatura y Matemá-
ticas. Dicha nota media se expresará con un decimal y se redondea-
rá a la décima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2. La nota media de las materias Lengua Castellana y Literatu-
ra, primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e His-
toria y Matemáticas será la media aritmética de las calificaciones
obtenidas en dichas materias. Dicha nota media se expresará con un
decimal y se redondeará a la décima más próxima y en caso de equi-
distancia a la superior.

3. La nota media prevista en el artículo 9.3 será la media aritmé-
tica de las calificaciones obtenidas en los tres ejercicios. Dicha nota
media se expresará con un decimal y se redondeará a la décima más
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Diplomas

El Diploma de Mención Honorífica comprende el Diploma de
Aprovechamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria y
Enseñanzas Profesionales para dictar cuantas disposiciones precise
la aplicación de la presente Orden.

Madrid, a 20 de mayo de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

Artículo 21

Lugar de realización, fecha, horario y organización

1. Antes del día 3 de julio de 2009, cada una de la Direcciones
de Área Territoriales habrá hecho público en su tablón de anuncios,
así como en la página web www.madrid.org, el lugar en el que se ce-
lebrará la prueba.

2. La realización de las prueba tendrá lugar el día 8 de julio de 2009.
En la presente convocatoria la prueba se desarrollará de acuerdo

con el siguiente horario:
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ANEXO III 

Fecha de entrada (en el centro) y sello 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARA LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS  
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2008/2009

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS ........................................................................................................................................................................................ 

NIF/NIE/PASAPORTE......................................... FECHA DE NACIMIENTO: ........................................SEXO: V.. …….……M.. …...............  

DOMICILIO: ..................................................................................................................Nº:............C.P:.................................................................. 

LOCALIDAD:............................................................................................................... PROVINCIA: ...................................................................... 

TELÉFONO:....................................................E-MAIL........................................................................ MÓVIL........................................................ 

DATOS BANCARIOS :C/C o libreta 
(el solicitante deberá ser titular o cotitular de la cuenta)

DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

CENTRO EN QUE FINALIZÓ 4º DE ESO:....................................................................................................................................................... 

DOMICILIO:.......................................................................................Nº:............C.P:.................LOCALIDAD:................................................. 

DATOS ACADÉMICOS 

PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
        ALEMÁN          FRANCÉS                 INGLÉS                ITALIANO 

CONSENTIMIENTO /AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES O TUTORES  

Los abajo firmantes/el abajo firmante, con DNI/NIE/PASAPORTE……………………… y ………………….………, dan su consentimiento para 

que el alumno …………………………………………… se presente a la convocatoria de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 

Obligatoria, asumiendo las bases que los regulan. 

Padre o tutor legal,                                                                 Madre o tutora legal, 

                                

Fdo.:                                                                                        Fdo.: 

                                         En  ....................................... a ......... de ............................ de 2009 

EL/LA INTERESADO/A 

             

            Fdo: 

Los datos personales recogidos están incorporados y tratados en el fichero  "Historiales Académicos" inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la 
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable deL fichero es   la Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo 
es  C/ General Díaz Porlier, 35, 28006 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal. 
DESTINATARIO EXCMA. SRA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

Comunidad de Madrid

Dirección General de Educación Secundaria
y Enseñanzas Profesionales
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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